
LUNES 5 DE ENERO DE 2015Pág. 132 B.O.C.M. Núm. 3

B
O

C
M

-2
01

50
10

5-
46

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo resultado posible practicar la notificación al interesado o su representan-
te, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, mediante el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios a continuación indicados para que compa-
rezcan en el lugar que se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a
cabo en los procedimientos tributarios que les afectan y que a continuación se señalan:

Se advierte a los interesados de que deberán comparecer, por sí o por medio de repre-
sentante, en esta Oficina Tributaria [Ayuntamiento de Fuenlabrada, plaza de la Constitu-
ción, número 1, planta primera, edificio 2 (OTAF)], en el plazo de quince días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, con el fin de ser notifica-
dos. Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, se le tendrá por notificado.

Órgano competente de la tramitación:
— Iniciación procedimiento de inspección: Inspección Tributaria.
— Iniciación procedimiento sancionador: Negociado de Sanciones.
— Resolución (ambos procedimientos): director-gerente de la Oficina Tributaria del

Ayuntamiento de Fuenlabrada.
Trámites pendientes de notificación:
— Procedimiento de inspección: en caso de iniciación, trámite de audiencia y acta de

inspección.
— Procedimiento sancionador: en caso de iniciación por procedimiento ordinario,

propuesta de resolución (1).

Nº EXPTE. NIF/CIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO NOTIFICACIÓN 
56030000001205 53136853E ROBERTO BACHILLER RAMOS INI (SANC) A 
56030000001212 B83321216 AVIPALEX 2002 SL INI (SANC) D 
56030000001213 52099583Y CARLOS SAAVEDRA GOMEZ INI (SANC) A 
56030000001216 07529400M BERTA VERGARA CANCIO INI (SANC) A 
56030000001218 B83397422 DEYMAR ALFA SL INI (SANC) A 
56030000000812 X1868040A SUDOL WITOLD RES (SANC) A 
56030000000839 49013143M JONATHAN NIELFA PARRILLAS RES (SANC) D 
56030000000852 02183094A VICENTE PACHE ALAMILLO RES (SANC) D 
56030000000897 B85249670 INVERSIONES PALACE CAFÉ SL RES (SANC) D 
56030000000899 01175606F IGNACIO PEDRO MONTERO BERNABEU RES (SANC) A 
56030000000947 B86003423 VALMAR-007 SL RES (SANC) A 
56030000000769 X2812268N FARNOW OSASU KELVIN INIC (INSP) A 
56010000043063 122016R MILAGROS GARCIA QUILEZ INIC (INSP) A 
56030000031284 4817810T EMILIO IBAÑEZ RODA INIC (INSP) D 
56010000045627 49147834P HERRERA LIMA MAURO ALEJANDRO INIC (INSP) A 
56010000045620 49022482Y MOTO AFUMU SEVERO INIC(INSP) A 
56010000045901 B80404817 ASESORIA INMOBILIARIA LEGANES S.L INIC(INSP) A 
56010000045544 662714S PASTOR DE ANDRES  ANTONIO INIC(INSP) A 
56030000001286 47042687 MIGUEL ANGEL PRIETO CARO INIC(INSP) A 
56030000001333 U85076933 GEEXPARK SL INIC(INSP) D 
56010000046728 X3044615J MONICA JAGLOWSKA INIC(INSP) A 

 
SANC: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A: AUSENTE
INSP: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN D: DESCONOCIDO
INIC: INICIACIÓN PROCEDIMIENTO  DI: DIRECCIÓN INCORRECTA 
RES: RESOLUCIÓN I: INCUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

Fuenlabrada, a 11 de diciembre de 2014.—El jefe de Inspección, Victoriano Montero
del Peso.

(02/8.132/14)
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